Dos mil doce de optimismo
El Gobierno Nacional reboza de optimismo por los logros obtenidos en varios renglones de la actividad económica del país, la recuperación económica es un hecho, especialmente por la potencialidad del sector minero, pero los otros renglones también se han despertado del marasmo tradicional que los tenía postrados. 

Que subsisten serios problemas, es innegable, pero algo se mueve en el sentido favorable, a pesar de ellos. Uno de los factores negativos es la rampante corrupción en todos los niveles de la sociedad pero las investigaciones están arrojando resultados positivos y de seguir así, ya no ‘temblarán los porteros’ temblarán los corruptos de cuello blanco y de ahí hacia abajo todos los que tradicionalmente se han estado robando las arcas de la nación. 

Una reforma jurídica se está abriendo paso en medio de un camino sembrado de obstáculos, pero ha escalado un primer peldaño en el Congreso, y si bien dignísimos representantes de las unas altas cortes se hicieron a un lado, se espera que todos los comprometidos se pongan de acuerdo en la necesariedad de sacar adelante una reforma que mucha falta está haciendo para la buena salud de Colombia. 
Se ha generado mucha desconfianza alrededor de la Justica Penal Militar donde tirios y troyanos se han puesto de acuerdo para descargar las graves responsabilidades en la justicia ordinaria, cercenando lo que es era tradicional en Colombia y lo que sigue siendo tradicional en casi todas las naciones. Administración de justicia, en términos de congestión, dilación e ineficacia, está en el centro del debate. Pues bien, no están reemplazando las supuestas fallas enviándonos a un mundo mejor de las eficiencias. En diciembre de 2010, había 2.649.000 procesos judiciales pendientes de trámite, la mayoría de ellos pertenecientes a la jurisdicción ordinaria civil. Según el informe Doing Business 2012 – del Banco Mundial, Colombia ocupa el puesto 149 entre 183 países en eficiencia en la resolución de controversias contractuales.
Ahora bien, en cuanto al sub-indicador de celeridad ocupa el puesto 177 entre 183 países, lo cual la convierte en la séptima justicia más lenta del mundo y la tercera más lenta en América Latina y el Caribe. Nuestro sistema se demora 1.346 días en resolver un proceso judicial, el doble del promedio africano (750 días), el triple que Brasil y Chile y el doble que Ecuador. 

Por fortuna también se está abriendo paso una reforma de la Justicia Penal Militar, paralela o simultáneamente con la gran reforma de lo nacional. Es apenas lógico, la justicia en Colombia es una y en ella están integradas todas las especiales que para algunos tienen la apariencia de ser ruedas locas descontroladas, nada más falso que tal aseveración irresponsable. 

El Ministerio de la Defensa ha creado una Comisión Jurídica Asesora, de la cual hacen parte cuatro juristas de reconocido prestigio, tres de ellos ex magistrados de la Corte Constitucional y un Viceministro de Justicia; además, dos miembros de la Reserva Activa de la Fuerza Pública, un General abogado de la Policía Nacional y el suscrito Presidente de la Junta Directiva Nacional de ACORE, único de los seis comisionados que no es abogado. Otras serían las razones para que lo diera de candidato el General Comandante General de las Fuerzas Militares. 
Precandidatos
La Junta Directiva de ACORE ha invitado a los cuatro pre-candidatos a la Presidencia a que expongan ante los Asociados en las seccionales sus programas de campaña. Este experimento que se ha estimulado por primera vez, pretende que la armonía reine en el proceso electoral y sea un ejemplo para el futuro. No es para menos si cada candidato tratará de hacer que la Asociación sea mejor cada día, y esta es una organización de amigos. Ya se ha realizado esta actividad en Cúcuta, Cali, y Barranquilla. La próxima será en Cartagena. Hasta el momento el proceso está dando excelentes resultados, en tanto se evitan roces y fricciones innecesarias entre amigos. 
Sistema de Salud
Un proceso que está dando frutos sin que pueda la masa de retirados de la Fuerza Pública sentirse aún satisfecha, es el de la salud. Ya se han propiciado cambios estructurales y procedimentales gracias a la tesonera acción de los comités de salud integrados por ACORE con representación de las demás organizaciones representadas en los niveles del Sistema de Salud. El último hecho es un derecho de petición dirigido al Ministerio de Defensa, con el fin de que se haga la revisión y reconsideración de la contratación de la sistematización del Sistema de Salud FF.MM. Lo vigente hasta hoy no ha generado sino retardos innecesarios en medio del caos y la incertidumbre de los usuarios. 
Firmes contra las Farc

Después del extraordinario éxito de la Fuerza Pública para causar la baja del cabecilla de las Farc ‘Alfonso Cano’, se eligió a un miembro del tenebroso secretariado de la organización armada ilegal, quien se supone pueda estar ya en territorio colombiano, no muy tranquilo seguramente, por la seguidilla de éxitos contra los más importantes cabecillas de las Farc en tiempo relativamente cortos. 
Timoleón Jiménez, alias ‘Timochenko’, está estrenando el cargo y esta combinando todas las formas de lucha, es decir, no hay cambios significativos, propone retomar la agenda que quedó pendiendo en El Caguán, agenda que sabe a fracaso y que nadie quiere acordarse de ella, embestidas criminales contra la Fuerza Pública en bases fijas y poblaciones cercanas a la montaña circundante. Más de lo mismo. Volver a una hipotética mesa de negociaciones para repetir la cantaleta del Caguán y reunir a mucha gente curiosa a hablar de privatizaciones, desregulación, libertad de comercio e inversión, depredación ambiental, democracia de mercado, doctrina militar. Es decir, hablar de los que ellos han provocado a lo largo de su funesta existencia, lo que han impedido realizar, lo que no han dejado hacer a las comunidades criminalmente afectadas.

El Gobierno ha dado una respuesta firme y a la par cargada de franca decisión y perspectivas reales y sinceras. No se volverá al fatídico estado de la situación del la zona del Caguán. La liberación de los rehenes es la puerta de apertura de conversaciones. Organizaciones de reconocida cercanía piden que se inicien las conversaciones y se satisfaga la petición de ‘Timochenko’, enviada en su especial modelo epistolar. 
Sentencias esperadas

La espada de Damocles injusta, absurda y sostenida por demasiado tiempo pende sobre la cabeza de dos insignes servidores de Colombia, Jesús Armando Arias Cabrales y Alfonso Plazas Vega, el primero un eminente general de la República y ex comandante del Ejército; el segundo un distinguido coronel, subalterno del anterior en memorable acontecimiento de salvar la patria en momento de angustia. Se rumora que la sentencia brutal contra el Coronel Plazas será confirmada por el Tribunal, en tanto la otra está en lista de espera angustiosa. No hay confianza en la justicia vengativa. Acontecimientos recientes confirman lo que durante tanto tiempo se ha percibido: la absoluta ‘ajenidad’ de los sindicados a las imputaciones ofensivas, que tanto lesionan la fama y prestigio de tan distinguidos oficiales.

Por si faltara alguna constancia, de las miles que hay, la declaración del esposo de la Fiscal General de la Nación ubica las responsabilidades físicas y morales en los asaltantes y no en los defensores de la democracia. 
